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Este MimsterJo na Lemdo a bien disponer : 

ArticWo 1." La mdemmzación por residencia, emableclda 
para el personal de las Empresas de Seguros. que se rigen 
por la Reglamentación de Trabajo de 28 de junio de 1947. por 
Ordenes de 7 de noviembre de 1958 y 24 de febrero de 1959. 
respectivamente. en las islas Baleares e islas Canarias, consis
tirá en el 30 pOr 100 del sueldo y premios de antigüedad regla
menta;'ios, con los mismos efectos y condiciones. 

Art. 2,0 Lo d1spuesto en· la presente Orden .tendrá vlgenc1a. 
a part1ir de! dia primero del mes de su publicación. 

Lo que digo a VV. 11 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios 
Madrid. 30 de septiembre de 1967 

ROMEO GORRIA 

llmos. Sres. SubsecretarJO de este Departamento y Director ge.. 
nera! de Ordenación del Trabajo. 

JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la que se con
cede la situación de «Reemplazo Voluntario. en la 
AgrUpación Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Brigada de Complemento 'de Infantería don Se
bastián Pérez pérez. 

Excmos. Sres.: De conformdiad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199) 
esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situación 
de «Reemplazo Voluntario» que señala el apartado c) ael aro 
tículo 17 de la citada Ley, el Brigada de Complemento de In
fantería don Sebastián pérez Pérez, en situación de «Colo
cado» en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con destino en el Centro de Telecomunicación de Huelva. fijan· 
do su residencia en la citada plaza de Huelva y quedandO com
prendido en cuanto dispone el artículo 13 de la Ley de 30 dp 
marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» número 9Il 

Lo digo a VV. EE. para su ronocimiento y efectos. 
. Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1967.-P. D., el Generarl Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Jo~c 
L6pez-Barrón Cerruti. ' 

Excmos. Sres. Ministros .. _ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
CORRECCION de errores del Decreto 2391/1967, de 
15 de septiembre, por el que se aSigna antigüedad 
en su actual ~mpleo al General de Brigada de In
fantería don Félix Alvarez·Arenas Pacheco. 

Advertido error en el texto remitido para publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero doscientos cuarenta y dos, de fecha diez de octubre del 
corriente afio, se entenderá rectificado en el sentido de que la 
antigüedad que corresponde al citado General es la del día 
seis de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 15 de ~eptiembre efe 1967 por la que 
se incorporan al Escalafón del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional los señores aprobados en la op<)
sici6n de ingreso en el expresado Cuerpo, resuelta 
por la de 6 de junio del año actual. 

.. Ilmo. Sr.: Finalizado el Curso de Administración Sanitari·a 
establecido en el número 12 de la Orden de este Ministerio 
de 20 de diciembre de 1966, por la que .se convocaron oposlclo-

nes para mgreso en el Cuerpo de Médicos de Sanidad Nacional 
y realizado que fué por todos y cada m.o de los Médicos prime. 
ros de aquel Cuerpo, aprObados en la citada oposición, 

Este Ministerio, a. propuesta de esa Dirección General y ha. 
bida cuenta de que en el curso seguido no hubo lugar a elimi' 
naciones ni postergaciones entre aquellos opositores, ha tenido 
a bien ordenar la incorporación al Escalafón del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional de los señores declarados Médicos pri
meros del expresado Cuerpo por Orden de este Ministerio de 
6 de junio del año actual. resolutoria de las oposiCiones de 
referencia. 

Los opositores aprobados cesan en su calidad de aspirantes 
en prácticas, quedando incorporados como tales Médicos de 
Sanidad Nacional al Escalafón del Cuerpo y con derecho al 
percibo del sueldo de 100.000 pesetas anuales, más dos pagas 
extraordinarias, una en jUlio y otra en diciembre. en la cuantía 
que determina el Decreto-ley 14/ 1965, de 6 de noviembre, que 
venlan percibiendo y que se les seguirán haciendo efctivas con 
cargo al crédito número 300.112/05 de la Sección 16 del vigente 
Presupuesto de Gastos. debiendo tomar parte en todos los 
concursos que se celebren hasta que obtengan plaza. ~n pro
piedad voluntariamente o sean destinados con carácter forzoso 
cuando las vacantes existentes lo permita~ Y. entre tanto, que
darán a las órdenes de V. l. que les adscribirá provl¡¡lonalmen
te a los Servicios que considere necesarios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añOs. 

. Madrid, 15 de septiembre de 1967. 
ALONSO ViEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ORDEN de 26 de septiembre de 1967 por la que se 
resuelve el concurso de méritos convocado por la 
de 30 de diciembre de 1966 y se nombra Director 
del Instituto Leprológico y Leprosería Nacional dI! 
Trillo a don Benigno Pérez Pérez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de méritos entre 
funcionarios del Cuerpo de Médicos de la Lucha Antivenérea 
para proveer en propiedad la plaza de Director del Instituto 
Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo, convocado por 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1966. y 

Resultando que dentro del plazo fijado presentaron instancia. 
los siguíentes funcionarios del citado Cuerpo: 

Don Benigno Pérez Pérez. don Joaquín Soto Melo y don 
Pedro Yáfiez González. 

Considerando que en la tramitación del presente expediente 
se han cumplido todas y cada una de lars prescripciones apli. 
cables. y en especial lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

Este ~inisterio, oído el Consejo Nacional de Sanidad y de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien resolver el presente concurso adjudicando al 
funcionario don Benigno Pérez Pérez la mencionada plaza de 
Director del Instituto Lept'ológico y Leprosería Nacional de 
Trillo. 
. ~ermaneciendo los demás concursantes en sus actuarles 
destmos. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 26 de septiembre de 1967 . 

ALONSO VEGA 
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 


